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I · DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

SECRETARÍA GENERAL 
 

NOTIFICACIÓN horarios de las Oficinas de Registro en la Universidad de Castilla-La 
Mancha. 

A continuación se muestran los diferentes horarios de las Oficinas de Registro en la Universidad 
de Castilla-La Mancha para el año 2010: 
 
Registro General 
 
Dirección: 
 
Rectorado. Real Casa de la Misericordia  
C/. Altagracia, 50  
13071 Ciudad Real  
Teléfono: +34 926 29 53 00  
Fax: +34 926 29 53 01 (Ext. interna: 3601) 
Registro.General@uclm.es 
 
Horario de Atención al Público: 
 
Mañanas (de lunes a viernes): 9:00 a 14:00 h. 
Tardes (de lunes a jueves): 16:30 a 18:00 h. (del 15 de junio al 15 de septiembre cerrado) 
Compulsa de documentos: (sólo horario de mañanas) 
 
Oficina de Registro Auxiliar del Campus de Albacete: 
 
Vicerrectorado de Albacete 
 Campus Universitario s/n 
02071. Albacete 
Teléfono: +34 967599200 
Fax: +34 967599201  
      
Horario de Atención al Público: 
 
Mañanas (de lunes a viernes): 9:00 a 14:00 h. 
Tardes (de lunes a jueves): 16:30 a 18:00 h. (del 15 de junio al 15 de septiembre cerrado) 
Compulsa de documentos: (sólo horario de mañanas) 
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